
 

 

  

 

 
  
 

1.—El Consejo se formará con representantes de la Administración 
educativa, de los sectores implicados en la actividad de estas enseñanzas, 
así como de personalidades relevantes del ámbito social, económico y 
artístico de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
2.—El Presidente será designado por el Consejero competente en 

materia de educación de ente sus miembros. 
 
3.—Serán vocales del Consejo los siguientes: 
 
a) Un vocal propuesto por cada uno de los grupos parlamentarios con 

representación en las Cortes de Aragón. 
 
b) Un vocal propuesto por la Universidad de Zaragoza.  
 
c) Un vocal propuesto por la Federación Aragonesa de Municipios y 

Provincias y Comarcas. 
 
d) Tres representantes del Departamento competente en materia de 

educación designados por el titular del mismo de entre su personal y por 
razón de su cargo  

 
e) Trece vocales designados por el titular Departamento competente 

en materia de educación. 
 
4.—Los vocales previstos en las letras a), b), c) y e) del apartado 

anterior serán designados entre personas de los sectores implicados en la 
actividad de las enseñanzas artísticas y entre personalidades relevantes del 
ámbito social, económico y artístico de la comunidad aragonesa. 

CCoommppoossiicciióónn  ddeell  CCoonnsseejjoo  AArraaggoonnééss  ddee  EEnnsseeññaannzzaass  AArrttííssttiiccaass  
  


